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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. oJ 
x i i i l fo ioq (di lii. ' in nsd ,>«VJ !.«,/. lóbsv 
-h¡7 isl SÍJ R»4L OBGHRTO. 619«lhq :di 
1 Erj el espediente y autos de competencia 
sdscitan*a entre el Gobernador de la provin-
m dé Hufehra y el Juez de primera instancia 
de Varterde del €amino, dé los cuales re
sulta, s ioínass ioq f ovslJ slsb BÍÚI ÍIUU 

Que*<n 10 de julio de 1855 compareció 
don Miguel 'tocias Domínguez, vecino deí 
Rosal* de C i*i s t i na, ante1 el 1 Alcalde de ésíi 
Tilla, diciendo que et dia anterior, hallán
dose segando unas mieses en el sitio llama
do Rabichc, acompañado de varios conveci-
nos soyós que tenían pastando al gamos ga
nados con otros del mismo Dominguez, j 
como á las ocho de la mañana se presenta
ron allí seis hombres armados, entré ellos 
él Alcalde segundo y el guarda de montes dé 
Aroche, y les preguntaron que eon qué fa-
culudes ejecutaban tales hechos en terreno 
perteneciente á la citada villa de Aroche, 
añadiendo que estaban sujetos á la multa que 
les impusiera él Ayuntamiento de la propia 
villa; á lo que se les*contestó que el terreno 
era del Rosal de Cristina, según constsba en 
el espediente sobre división de términos que 
obraba en su Ayuntamiento; pero que, lejos 
de quedar convencidos con lo espuesto; in
sistieron en qué era de Aróche la propiedad* 
y aprovechamiento dé aquel terreno, destro
zaron las miesee, y se llevaron varias cabe" 
zas de ganado para seguridad del pago de la 
muí ta que habría de imponérseles: ' 

Que: recibida por él Alcalde del Rosal de 
Cristina información testifical sobre el hacho 
la remitió al Juez de primera instancia del 
partido, dando cuenta al Gobernador de la 
provincia; y el Juez mandó que los que ha
blan declarado en la información designaran 
bien ;el sitio donde tuvo lugar el suceso, y 
quedos peritos inteligentes dijeran luego á 
qué término correspondía: 

Que los primeros manifestaron que JaS 
cabeza8 de ganado llevadas á Aroche estaban 
el dia dé ta aprehensión unas en el sitio que 
llaman Majadal de Rabiche y otras én el que 
se conoce por Majadal del Ministro; y los 
segundos declararon qué ambos1 puntos se 
hallaban dentro del término señalado al lio-
sal de Cristina, si bien uno de los peritos 
dijo que esto debis entenderse con arreglo 
si deslinde practicado por los afios de 1838 
y otro con arreglo al de 1844 : 

Que en tal estado, el Juez, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, pidió informe al 
Ayuntamiento del Rosal, y este remitió cer
tificado dé las diligencias de deslinde de 1838 
y 1844; con espresion; por nota final, de que 
los sitios de que se trata sé hallaban dentro 
del término de lá misma villa; en vista de lo 
cual, el Juez, conformo también con el Pro
motor fiscal; pidió al Gobernador de la pro 
vincia, en 1* de octubre del citado aho, au 
torizacion para procesar al Alcalde segundo 
7 guarda mayor de Aroche: 

Que a l Gobernador ofició al Alcalde de 
. esta vi t ta^t t íen contestó ióf¿rlfc¿Ba^ 

Que no fué el Alcalde segundo el que 
hizo la aprehensión, sino el Síndico con 
otros tres indi viduos de - la corporación, au-
siliados de los dos guardas de montes, en 
virtud del auto proveído por el mismo A l 
calde de « d é ja lio, y evacúa ado la cbni tsio n 
que sélesáiópara coritetíer á los véemos del 
Rosal é itópedir1 las cofatitíoás intrnafónes 
que c^areten en terreñeiá de slenibra y basto: 

2. a Que no solo de ests denuncia? sitio 
dala verificada on fi del propio mes por el 
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Regidor priuiero, habí«;dado conocimiento 
al Alcalde del Rosal, quien se negó á prac
ticar bis düjgeiici^s que se le exigieron enJ 
répeudaaicoauwaicaciones, segan puse e» co
nocimiento del Gobernador: .fixsfq sise 

^ V o ^ n y o T w í a y é ^ ^ a ^ t f ^ 

im9P^m fcnfbJPrWsn^«4ó1f^ 
de JRmftmi&#ll¡m+ ynMe*lén: pendiente, 
recurso p¿ra,qué se, ^pfaa ^^efJjJ^e?, 
que se lea irrogaron perjuicios, sobre lo 
cual obraba espediente, que debería radicar 
en la Secretaría déla Diputación pro vincia 1: 

4.* p Que el pueblo del Rosal habia acudi
do al Juzgado pretendiendo atribuir á la ju 
ri&diccion ordiuarta un negocio administra
tivo, según el propio Gobernador lo había 
considerado, al pasar en tal concepto á la 
Diputación ea 7 de agosto del año referido 
los antecedentes, relativos á las indicadas de
nuncias, espresando que á la misma debería 
dirigirse cualquiera otra reclamación ulterior 
que pudiera ocurrir: , 

.Y-,£}'... Que en vista del testimonio y cer
tificación que remitía adjuntos, y en que apa
rece justificado y con; mas estension la ma
yor parte de cuanto, espone, requiriese de 
inhibición al Juez en el negocio: ' \ j 

Que el Goberuador esbortó ; entonces al 
Juez manifestándole que, prescindiendo- de 
autorización solioitada, le requeria de inhi
bición por haber en el asunto una cuestión 
previa de resolución administrativa, caal 
era la división de términos, pendiente del 
conocimiento de la Diputación provincial; y 1 

habiéndose declarado competente el Juez, 
viuo á resultar este conflicto : . 

Visto el Real decreto de 9 de noviembre 
de 1832, que atribuye al Ministerio dé l a 
Gobernación; entonces de Fomento; la fija
ción de los limites de los pueblos : 

• Visto el art. 5.* del de 30 de noviembre 
de 1833, según el cual correspondo esclusí-
vameoteá los Delegados principales de Fo
mento, hoy Gobernadores, ei conocimiento' 
en sus respectivas provincias de todos* los 
negocios que el anterior Resl decreto dé 9 
de noviembre de 1832 señala como délas 
atribuciones privativss del mencionado M i -

en virtud de ls misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa! de la.cual dependo el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar. ~ 

Considerándote.* Que habiendo media
do la providencia del Alcalde de Aroche de 
8 de julio die 1855^ en que comisionó al Sin
dico y tres jindividuos mas del Ayuntamien
to, con dos guardas de montes, para ejecu
tar los hechos que dieron ocasión 4 la in
formación testifical recibida por e l Alcalde 
del Rosal de Cristina, en virtud de la de
nuncia interpuesta dos dias después, habiéu -, 
dose negsdo este 4 practicar las diligencias 
qie le encarad el mtsmqiAlealde de Aroche 
respecto al hecho de qde sé tratar'yexistien
do cuestiones y recursos entre ambos pue-, 
Id os ante la Administración provincial sobre' 
los verdaderos limites de sus términos res
pectivos, es evidente que no solo hay razo
nes de orden público que exigen el deslinde 
de tales términos, sino que, en el estado ac
tual de; cosas, no es posible sin el deslinde. 
determinar si existe ó no esceso de que deba 
conocer la jurisdicción ordinaria, cuál sea el 
esceso y si sus perpetradores son los que se 
han denunciado ante ta Autoridad municipal 
de Aroche ó entela del Rosal de Cristina. 

2.* Que por tanto y estando encomenda
dos estos deslindes de los términos de les 
pueblos 4 ls Autoridad administrativa en ls 

tvia gubernativa y en su caso en la conten 
ciosa, por los reales decretes y la ley que 
primero se citan, tiene esacta aplicación al 
presente conflicto la segunda de las dos es-
capciones contenidas en el articulo y párrafo 

¿del Real decreto de 4 de junio de 1847, últi
mamente citado; 

, Oido el Consejo .Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de ia Administra
ción, y lo acordado. 

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado de la Real mano.—Bl Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz. 

paila leeomlBcciou del correo 
la Venta del Barranco á f 
dispuesto en Real orden de 

•aaapai 

nisterio: M-sf, •>;i»'> :« ' i . •" i • * i ! *;íi 
•i Visto ol art. 8.°, párrafo sestede la les-? 
de 2 de abril de 1845, que determine que loa 
Consejos provinciales oigan y fallen, cuando 
pasen 4 ser contenciosas, las cuestiones re
lativas al deslinde dedos términos corres
pondientes á pueblos y Ayuntamientos como 
estas cuestiones procedan de una disposición 
administrativa t bh Unódóú I snogsJu!) 

Visto si srticulo 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que per
mite 4 los Gefes políticos (hoy Gobernadores) 
suscitar contienda ds competencis en los 
juicios criminales si el castigó del delito ó 
fslta bubiose sido reservado por la ley 4 los 

, limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dig 
nado espedir el Real decreto siguiente: 

«No habiendo tenido efecto, por falta de 
lidiadores, las subastas celebradas para la 

i conducción del, correo tres veces á la sema
na entre Víllárrobledó y Alcaraz en virtud 

jde lo dispuesto por Real orden de 18 de di
ciembre del año último; y estando previsto 
esté caso en la escepcion 8.*, art. 6." del Real 
decreto He 17 de febrero de 1852, de confor
midad con el parecer de mi Consejo dé Mi 
rtistros, Vengo én autorizar al de la Gober
nación para que contraté el espresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pú
blica. • íoJnaia» lim oqh 

Dado en Palacio 4 treinu y uno de mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Resl mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz » 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
que dispóngalo conveniente á su cumpli
miento—Dios guarda 4 V I. muchos años. 
Madrid 10 de abril de ISSSi-Dias.-Seftor 
Director fjéfiersí de C O ^ * ' < u u \ 

limo. S r . : La Reina (Q. D G.) se ha 
dignado espedir el Real decreto siguiente: 

*No habiendo ofrecido rasultade, por 
falta de licltsdores, las subastss celebradas 

1857; y estando previsto este caso 
capción 8.a, art. C.° del Real áéc'ri 
de febrero de 185*2, de conforma 
parecer ds sai Conseje de Ministros, Vengo 
en autorizar al de la Gobernación para que 
contrate el es presad o servicio ain las forma
lidades de subasta pública. ¡ .,i-„ , b. | , a g 

Dado en Palacio 4 treiafe y uno de mar. 
zo de mil ochocientos ciacuenu y ocbo^-
Está rubricado de ls Resl mano.—El Minis
tro de ls Gobernación, Ventura Dias.e 

De Real orden lo comunico 4 V . 1. para 
qne disponga lo conveniente á su cumpli
miento.— Dios guarde á V. I. mucho»año» 
Madrid 10 de abril de 1858.^piaz.TTSenor 
.Director general de Correos. 

limo. Sr. : La Rema (Q. D. G.) ae ha 
dignado espedir el Real decreto: siguiente: 

«No habiendo producido resultado, por 
fslta de licitadores, las subastas celebradas 
para la conducción del correo drarío de Sa
lamanca 4 Arévalo en virtud de lo dispuesto 
en Resl orden de 20 de noviembre del año 
anterior; y estando previsto este caso en la 
escepcion 8.a, art. 6.* del Real decreto da 27 
de febrero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Minisfros, Vengo 
en autorizar al de la Gobernación para que 
contrate el espresado servicio sin Iss forma
lidades de subasta publica.. , „,: , 

Dado en Palacio 4 treinta j Tino da mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Ventura Dial.», 

De Real orden lo comunicó 4 V. ÍY para 
quedis ponga lo conveniente á su cumpli
miento. Dios guarde 4 .V. L muchos afios. 
Madrid 10 de abril de 1858 —Díaz.—Sefior 
Director general de Correos. • , 

• i • I'. IM.M ILLJ1MS 
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G o b i e r n o de la p r o v i n c i a da 
M a d r i d . 

11 Negociado 5.° 
lAfl ÍHM 

Por renuncia del que ls obtenía, se halla 
vacante ls plaza de Secretario del Ayunta
miento de Costada, dotada con el sueldo de 
tr.es reales diarios, pagados mensualmente 
de fondos municipales. 

Los aspirantes que 4 la CUatJaaet As ma
yores de 25 afios, reúnan la necesAfm'SMi-
tud. dirigirán sus solicitudes, completamen
te documentadas, al Alcalde presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes que empezara 4 contarse dÍMuHlt 
dia que se publique el presceae anuncié eti 
este periódico oficial; en la mteligee)cmi'la 
que aera preferido el aspirante qué reúna las 
circunsUncias prevenidas en et Real decre
to de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 26 de marzo delSSJJ.-
de Orovio. 

La plaza de Secretario del AjiujlajB.iea-
to do Perales de Tajees, dotada ota eTsasi-
dn sssssi á s l , ü t rs¿ , as sasmMSjast"MMUA 

Las aspirantes que 4 le caalided de ma
yores do 25 aflea, reúnan la 
tad, dirigirán *»« solieitadee 

de aquella municipalidad, dentro delI 

http://tr.es


de un mes, que empelará á contarse desde i Lo que se publica an el *W*flíi 

publjgye el presente .anuncio deja provincia en cumplinÉJto 
: i 4 P ^ n i LaSl*Bua%ul , e y d e m m e r i a '** * 

>irante> 

se baila vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Cadalso, dotada con el 
sueldo anual de 2,200 reales pagados de fon
dos municipales. 

Los aspirantes que, á la cualidad de ma
yores de 25 afios, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente -
mente autoiisadas, al Alcalde prosidanta do 
aqueJla^unieipalidad, dentro del término 
de u n m í , oííé empezará á contarse desde 
efdlá que aa publique al pcaaanlo ananrin.. 

íte periódico oficial; en la inteligencia, 
W'aéWVfmttmí el aspirante que rea* 
J}cW$&*fl** precedidas en éi flíeal 

MdéÜki*. ci«»»q«1b 
50 de 1858.—Marraei 
>0.n IIR rfoioquo 
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,»^»»'o'r.fieel«míie 2T7 del mes do mano úl-
V-frtíd'^é venido en declarar caducados los 
e s p í e n l e s ' de ea* masas que á eoniHauacáon 
se espresan, por Jw'lmtetwmpJido susmen 
^HzdotWtGfr.U» dispuesto en la Realóíden 
de-ílr'dé\¡*JéAin[,a* I8ldiíí"»'>"><r»»» Ii n »boa - sai ti ¿ nofuso a< !. »Dp iodu-ul gol 
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^ W t o ' M l e W i a d o á s que bando ser reconocidas en les dias que se espresan del cor
riente me*, por el selier ingeniero, Gefe del distrito^ don José de Arciniega. <* ¡ f . : q > 

.SoéTioO eb -u-».? "'"-f^^-y^'J'^A ' ;< ' quinfa ' &uroou 
• < Ttíuv ¡ rbui /mq a i.isiJ'iniifil A ».! sJasaebl 

mecieron á las monjas de Ssnts 
idrid, su tipo cien reales, 
1., ocho fanegas, seis celenrsfn, 
[os esnónigos d a J o l 
renta reales, w 

diez y nujHm faja 
pertenecieron ájfts \m,\ 
^álWtipo de trejpen 

Cinco tierras, que bscen veinte y nueve 
fanegas, seis celemines, igual procedencia, 
su tipo quinientos noventa reales. 

18 
os 

la provincia, Administrador y oficial prime
ro Interventor de dicha Administración de 
propiedades y derechos del Estado y Escri
bano de Rentas, en el local que ocupa la Ad-
m l l J l W a ^ S M , | H i l l miyóé, fifinu. / y'ft, en 
esta coste, y antp jos ^Ic^des^^índ^eos y 
Bscribanos en los pueblos 4c. ViUaconeiósié 
FuenUbrada, y las dama», ^ d i c h o s serio-
res Alc#des.y Síndicos,, en loe íespeftivfls» 
pueblos, hallándose los pliegos de, condicio
nes de manifiesto en dicha principal y las 
subalternas de los parúdos de Chinchón , 9 
Geufe, sitas la priaiora en ( V^saeje íjo^alr 
vanes, y la segunda en L é g a n o todos los dias 
»°f«TM9»i ^ÁiméoUm dfliía.iardo. ¡ ;; 

ÍW» OWmunob aikt) eb oloe oí- BOQ \t 
11 1 (I,,:', 

. i. 

ad se {.i> M .O) » . l iw' j f.1 . 
Norabte4e-le «nina. T é r m i n o .municipal.. Nombre del registrader. Idem del representante. 

ion ,íihtV.v?.bl « I- ,1.11 ll I MU. • ' | 
^f.!'r,^(^'^;•)J asiasdua -< 
SSB flerJWMhP, • 
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kart 
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WŜ wlatdl US' . tu , ooiDqsttóa 1 laqirw JIH balo ion >. , • r»| ¡ •. ,* ,< 
bebunaolnoa . L:.V ? «Id, , > ^ f ' í f ^ S f f i n S f l ^ ; D- Cebolla. 

D.Pedro José Navarro. D. Pedro Ayala. 1 

•' :'.Id.' 0 1 1 '• ' '"• ' Id. •:• 
:-ld. * i IfilÚfc ¡ : : id. ! . -1 

lohaioa i ad.- --. .*• •.. Id.¡- ¡ ... 
Samteltnŵ slristdl da .tía ¡'.8 uoioqsnae 1 

I l i v a s i 
bs.Met̂ ^̂ qanlfda, 
eopsisqaobstnsdoOrJ •./. is r, • " f ^ i s ' l s i 25 fy Í 6 . ' -: . . . 
emo l ssl tais obiviss obi • : • 1 uaooj »..;••» IVIJ . . . . 1 - ¡ . 

La Glamberita.. . . sa j ld l i i l l l s l i . b a fc 4 i l f . Fernando Peoelas. Sr. Asióla. ^ 
kas SaátaaiEsprnaS. , í fasn^ernenqn. H • |4anuelMlartSs, D. Fedro Espinosa.' 

g M P T » . : o n s n r n . . . e i » D. Luis Manglano. Id; -
rnmth Q M f a S r * { Id. : "D/ Jesem García. a Id/ 
'IÍ.IJ T '.7 h I, fiauiúQ :> 11 1). Antonio Pérez Pe- i . i •, : , ; ; ¡ , » 

rucho. D. Pedro Espiuosa. 
•I .1 . / a o'.'U!üin«).> n i ÍMIJ 10 

DontrAffo»^ Ravnos. Id. 
L*>fA«mlbeeaaj .7. i lá. D.j^UotslaoSomolino _ Id. 
fiVem|llu<ejiSfl--.w*i. Alca|A de llenares. Id. D.Manuel Balsalobre 

Lo que he dfepüWo Sé fnserto etí e! Boletín Oficial de esta provincia, para que lle-
ttimáeirjigtÍiTft"trt dfi WA inieresados, según lo prescrito en la disposición l l ' de la Real 
orden circular de 8 de marzo de 1852, lo que les servirá de notificación administrativa, en 
razerfjá ad qa|v*er en; |os espedientes respectivos las señas de su domicilio. 

Madrid 13 de snri) de 1858.—Manuel de Orovio. 
. L i l i . iT^t "' " ' 1 ' . 

ADMtHISTRACl0IVrárifClPÍll« HACIENDA PD-

1 u m c ^ H ftW^\f>Mfffí¿ I 

»I> ooJeoaW noo Uaiol uuiui 
, l f l s s t i l ^ ^ 

peñaba, el estanco nacional de ta-
pyenTo Jé Collado Víllalva, perte-

istracion subalterna do 

UjjrQvihcía," para tftre los áspl-
fjbp'cargo, ^ceséfiten sVsoficlro-

* dmínistración principal de Fía 
- en el término de quince dias, 

dillo. 1:0 

4mmW 
-Tullir h h nn.-> i.r ¿ : o h ,t ' r , t si i s ie t l^af i OJ 

annsurtneioM rtasciratv i * P san KB A na* t 
"•••Él hrfl DSX BSTAVJO nOLSMOVlrtr.lA 
'WÉ̂ iBBmyi tí ne"?'-0" ,aofls 3f eb S8V07 
^!í»*J8qtfir»" • ' 'iif̂  »• * néllsjlfb ,b;>i 

v tauaspaaiciéo de ta Â asarmslraciaai de 
onimisi i*b o'iidvb .Isbilsqiiiaotf sMsepi -f1 

OlnsUÜI ADüffWSVRACION' MILITAR'. 
•o^iu « \j.t .1 noiup tlbioti Ivb ¡ 
Don Bernardino Gancha, Comisario deguer. 
• ota, Minietro4» Administracion militar do 

esta plaza. . 1 tu motl tí) bb ojodfnií 1 »u 
' Hago saber: Qué estando dispuesto por 

Real otilen en 12 dé marzo óltmio, cóméiri-
cada por el sefior Intendente de ejercito y 
de este distrito, en 56 del prójimo mes> el 
trasporte dede esta plaza A la déIWadTid, 
Cuya distancia-' W dé 70 leguas, :de 2 cureñas 
de á 24 de plaza con marcos giratorro?, 2 de 
obós dé a4, arabas con pesb: ó*é 1^2'q"u|ii-' 
tales, y si estuviesen concluidas otras 2 para 
obús de A 7, que pesarán unes 85 qnin tal es, 
se anuncia al público á fin de que IOT per
sonas á quienes acomode interesarse en éste 
servicio, presenten sus proposiciones en 
pliegos Cerrados, que se recibirán en el des
pacho del Ministerio de mi cargo, sito en el 
hospital militar, él dia 44 de mayo próximo, 
á las once de la mañana, que se señala para 
el remate, bajo las condicione* siguientes 

El trasporte Sé %a de ejicutar len 
carros bien acondicionados, y á propósito 
para el objeto, con el fin de qué el cureña
je no sufra deterioros. > »Jisq < 

2.' Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que ocurran en el trasporte^ des • 
dé el pié de los almacenes de carga y desear* 
ga, incluso el pago de portazgos y demás 
que se hallan establecidos. • I 

1.a E l pago, á razón de la cantidad que 
se estipule, será satisfecho por la Adminis
tración militar, la primera mitad enasta 
plaza, luego de estar los carros cargados, j. 
la segunds mitad en Madrid, justificada que 
sea ls csbal y buena entrega. 

4. a Los perjuicios de estadías sí las hu
biese, á consecuencia de disposiciones ordo-
nadas por autoridades competentes, y no las 
ocasionadas por cualquier otea cauta, le serán 

El día 2 de mayo próximo, de oncea ^ c i d a s por la Adrainiatracúm militar al 
doce de so mañana, sahm á subasto ,enar« 1* contratista, en los propios torrarnos que lo 

propiedades y derechos del Estado de la 

Sro vincia* salen á pública subasta en arrien -
0 las fincas rústicas que á continuación se 

espresan. 
PARTinO DE CHIISCHOIf. 

ol» Í Vülaconejos, 

ii. 

7> I 
.1 

riendo treinta y cinco suertes de tierra, so 
cabida; ciento veinte y tres fanegas, cuatro 
celemines, que en término de Villaconejos, 
pertenecieron á su iglesia y memorias» SU 
tipo mi l trescientos dos reales. 

. Ocho pedazos de tierra, veinte y ocho 
fanegas, perteneció á la cofradía de 1 os San -
tos, tipo ciento ochenta y cinco reales. ,, 

TreéiMerraSi caiorce fanegas, tres celé:, 
mines- per,tiJwíA á la cofradía del ttbsario, 

. O c h o t4 f í , diez y nueve fanegas tres ce
lemines, perteneció á la capellanía de Ani
mas y Concepción, su tipo doscientos doce 
reales. 

1 
URTIDO DI OETAFí.• 

Fuenlabraaa. 
fuete tierras de. seit fanegas* ocho celc-

I vertfleu el comercio, ó sea la costumbre del 
país, previa justificación de este estremo, 
dele manera que i por ponto general está 
dispuesto. 

$.' Presentará el contratista su corres
pondiente fiador, que asegure el cumplimien-
te del contrato y an compromiso de raspón-
sabi lidad á todas las conaecuenc i as. 

6.* Na 4e considerará válulo el remate, 
que se entenderá no obstante adjudicado al 
mejor postor, y está obligado en el hecho á 
sea cumplimiento, hasta la resolución de U 
superioridad. • > nativa 

Cartagena 8 de abril de 1858.—Bernar
dino í lancha . 
-i*>t¡ •>.:] , " ; » í »!J «,i.w.j ol» t nb «•> 1 .'i¡. u , ; í 

Modelo de proposición, ti i 
tti flaustoqmoo ''l ibostirtes leliass 

Enterado del anuncio y pliego do condi

ciones pars ls subasta del trasporte desde 
esta plaza á \¿ de Madrid, de ^Apsefias de á 
[4 de plaza, jTje obús de á^Bfy í t a ^ 2 en 

de otaba, de á £ , me^^apf OJJ^^ á 
>e «éaoiiáaWTa* bi 

ta, la suscribe también como fiador don 
de T.—Cartagena 14 ds mayo de 1858—F. 
de T. 

Como fiador, 
F . deT. 

PROVIDENCIAS JUMCIALBS. 

MI/: 
Audiencia territorial de Madrid. 

Sen*«teta. Bn la villa de Madrid, á 
doce de marzo de mil ochocientos cincuen
ta y ocho: Vistos los autos seguidos entre 
partos,, do la una, como demandante, el Pro
curador don Mauricio, José de los Mártires, 
en nombre de don Andrés Rustamante, ve
cino <fle; la misma, y de la otra, como de
mandado, don JóSé de la Llave* y en su re.-
presenlacion, por la uo comparecencia en 
esta instancia, los Estrados del Tribunal, 
sobre rescisión de nna. escritura, cuyos au -
tos, en quo ha eide ponente et saflor don Sal
vador Andrés, se han remitido por el Juez 
de primera instaacia del distrito de las Vis-
Ullas Ue esU corto, en apoUcion interpuesta 
por el demandante: Besucando que don An
drés Bustamante se obligó al pago de sesen
ta y dos. mil trescientos cuarenta rea les ó 
don José de la Llave, por escritura de vein
te y siete de enero de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro,confosando el recibo de di
cha cantidad, y renunciando la escepcion de 
diuero no contado: llesultanao que por otra 
escritura de ocho de enero de cincuenta y 
cinco, .cedió («alia ve este, mismo crédito á 
don Eduardo León y Ríos: Resultando que 
después ha confesado Lallave en escritura de 
siete da mayo de cincuenta y cinco quo era 
simulado el adeudo de Bugíamanle: Conside
rando que esta declaración no puede por sí 
sola desvirtuar la obligación de Ilustamante: 
Considerando que mucho, menos puede per
judicar A don Eduardo León, que no h* sido 
parto, ni se le ha oido en este juicio; y,vistas 
¡as leyes once, títulos once y nueve, titulo 
primero, partida quinte* y U primera título 
diez, libro diez de la Novísima Recopilación, 
Fallamos; que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada de tres de octu
bre del año último, en que al Juez de las 
Vistillas declaró no haber lugar A la deman
da de don Andrés Bustamante, ni tampoco A 
cancelas la cesión del crédito en favor de 
León y Rios; y declaró obligado á don José 
de la Llave á indemnizar, al Bustamante 
de todos los daños y perjuicios que padeció, 
y en las costas de estos autos; y asimismo la 
confirmamos en orden á que pasen estos au
tos al Promotor fiscal del Juzgado, pera 
que pida lo que corresponda; y publíqneee 
esta sentencia en el Diario de Avisos, Bale*' 
tin Oficial y Gaceta.esta corte. Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos,-r 

José M . Cáceres.—José* María lioneros do 
Tejada.—Manuel Romero Falcon. 

Corresponde á la letra, son la sentencia 
original que obra en eate Tribueal, | que 
me remito y de que certifico.—Madrid ocho 
de abril de mil ochocientos cincuenta y ocjio. 
—Sebastian Alvarez. , ¡. (. 

ofl ít obsta' •• OÍ •.. ib na lailsii 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Prado, 9 • 1 * • 1 • •nji 11 

Por el señor; don Antonio (garcía Arque
ros, Juez de primera instancia del distrito 
dsl Prado de asta corte,, y ante el Kscribauo 
de este número don Gerónimo Monteamos, 
so ha d «ciado .la sentencia siguiente: :., 
. 1 Sentencia.—En la villa de Madrid á vein
te y seis do marzo de mi l ochocientos. cin-
cuenta, y oího. Kl seftor don J f l jMfedf f^ 
eva Arqueros» Magistrado; do Audiencia de 
proviucia, y Juez de primera instancia del 
distrito del Prado do la misma; Habiendo 
visto estos autos seguidos i solicitud do don 

* 



ocbo de junio de Ochocientos cincuenta 
res, recibió eí don Félix d* don Dionisio 
¡z, vecino dé esta corte, la cantidad de 
inientos cuarenta reates, para atender á 

ancisco Gelahertyllore, vecino de esta I reales, objeto de la acción deducida, cod 
i tal, con don Féíír Dole del Toral, de la mas laa costas que se originen, basta qué se 
plá vecindad, sobre cobró de mil veinte realice la solvencia del crédito ««je reclama 
ueve reales, por ante mr Bscrlbané, su | •» «ItUno ai primero. 

Y por eeia sn sentencia, que se notificará 
en los estrados, hará notorio per" medio de 
edictos quo se fijarán en el sitio acostum
brado, y publicará adamas en diehos perió
dicos de Gaceta y Diario, de le manera qae 
previene el articulo mil ciento noventa de 

urgencias, que abonaría en et termino I la insinuada ley de Enjuiciamiento chril; de
dos meses, q^épridc^árlfá áfcorr¿r des- unitivamente juzgando asi lo prenuncia y 
e1¡aiVdéliT espuesta fecba^ siendo de su firma el mencionado señor Juéx; de qtíe-'yo 

eñtáTúantóskástos judiciales y estrajudi- etofrascrifc* doy té. • »UP ¡ 1 r 

l e ^ i í k l ^ i l f t , tata de faltar 6 éste Antonio García Arqueros.—Gerónimo 
m w o m í s o f y' garantizando asimismo el Montesinos. Cl ESI & 
ge don Francisco Deljasdo Valdés, también . ' . • — . 
esta vecindad, el que satisfaría dicha su- J u z 9 a d o d e P J " M ¡ » ^ p c t > del a^StrÜo 

a el dia prefijado en el recibo v si no lo ve- d t Maravillas. 
' ' Por providencia del señor don Miguel 

Joven de Salas, Juez de primera instancia 
del distrito» de Maravillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número don Ni
colás de Ortiz, se ha mandado convocar á 
junta general á los herederos y acreedores 
á la testamentaria de don Antonio H e r n á n 
dez París, vecino que fué de esta corte, para 
instruirles de la - misma y de los incidentes 
últimámenle promovidos, habiéndose seña
lado para dicha junta el dia 30 del corrien
te, á las once de Ib mañana , en la audiencia 

case el principal deudor, cuyo documen-
apareco sesorito.jp^rarabos Dolo y Del-

do, como iguaimenie' lar cesión que del 
edito hace en favor de Gelabert el don 

lio primero: ,- . , t

l , , < 
Itesultá^rao Ufl pagaré4/ én faVpr del don 

ranclseo Gelabert, do ciento sesenta y cinco 
ales, que efectuaría al término de dos me 

el propio don Flélis Dole, se fecha vein-
opho d>l ritasq junio de mil ecUocicn-

\TJ T?U XlVIlWilJ l l t L Ul . " VI ¡.I "I .> -•: I —» — • - TTT^VTtF T •*" f7TTT*T 

Resultando que el mismo Dole recibió J de su señoría, que la tiene en el piso bajo de 
el Gelabert, en veinte y uno del repetido I la territorial. 
es de junio, y año de ochocientos eincuen- Lo que se hace público por medio de 
y tres, trescientos veinte y cuatro reales presente anuncio para conocimiento de Los 

ue este facilitó á aquel para sus necesidad interesados, apercibidos, que la no asistencia 
, y rree,teabonaría también en el término | á la citada junta, les parará perjuicio. 

Madrid. 10. de abril de 1858—Nicolás de 
Ortiz. 

dos meses, según el folio tres: 
Resultando que en el acto de conciliación 

anifealóel ^op )?é.|jx, 1que,deloa mil vein-
e y nueve reale?que reclama el don Fren1 

¡seo, soto reconoce adeudar cuatrocientos 
chema y nueve reales1; la cantidad restante, 
bien firma lea" documentos que quedan 

splicados, las recibió «1 don Francisco Val-
¿ c u y a cesa lo Herró el demandante, 

ual se vá de* la certificación, folio cuatro' 

Juzgado de paz del distrito de ias Fístulas. 
En virtud de providencia dictada eu este 

dia por el señor don Andrés de Ta vira, Juez 
de paz suplente del distrito do las Vistillas, á 
instancia de don Carlos Uguina, como ano»-
derado de la sociedad minera. San Antonio 
de Padua, se cita á doa Manuel Hurtada, 

KesuUando que, no obstante esto, se de i don Felipe Martínez Elhayas y doña Agusti 
an<Jó nuevamente ajuicio de paz al Dole, I na Cano, para que á ias tres de la tarde del 
no compareció por efecto de haberse au- 4 de maye próximo comparezcan en dicho 

entapo de esta población, ignorándose el Juzgado» Sito-en la plazuela de Santa Cruz, 
ente donde se hubiera dirigido, según se piso bajo de la Audiencia territorial, por si 

:onoee al folie* trece: 0 p e r medio de persona especialmente auto-
Resultando quo entablada la demanda rizada, con su homhre bueno, bajo la multa 

orrespondienle no se ha contestado, se ba de veinte reales y demás prevenciones que 
ecibido este negocio a prueba practicada á establece el art. 209 de la ley de Enjuicia 

que al derecho del Félix ha convenido y | miento civil, á fin de celebrar acto de concl-
actuado las mas diligencias qué fa ley de En
juiciamiento ciyñ prescribe, para dictar la 
resolución competente: 

Considosando que por los tresdocumen 
tos de que queda hecha espresion, se obligó 
solemnemente el don, Félix Dole del Teral 
á satisfacer su importe,, y que lo á que el 
hombro se obliga queda obligado, conforme 
16 determina la ley primera, título primero, 
libro 10 de ra Novísima recopilación: 

ConsMorawdo que, «i bien dichos decu 
mentas, no han sida reconocidos por el deu
dor, lo ha hecho don Benito Antonio Cas
tro, revisor cíe firmas y papeles sospechosos, 
autorizado por S. M M folio treinta y ocbo 
vuelto* quien afirma ser las del Dole iguales, 
á otra que aparece estendida ea. el juicio 
conciliatoria, y por consiguiente, del puño, 
pulsa y letru del don* F«*lix, corroborando la 
legitimidad dé los documentos, laa declara
ciones prestadas por el don Francisco Del
gado Valdés, y ej don Dionisio Ruiz, folios 
treinta y cinco J treinta y siete, y por todo 
lo que se viene oa conocimiento do la proce
dencia de la acción incoada, singue i cuen
ta del ««puesto, crédito se haya abonado so
ma alguna: 

Considerando la. ausencia del Dole, quien 
no obstante haber sido citado y emplazado, 
por medio de la Gaceta y Diario, folios 
veinticuatro y veintiséis, no se he mostrado 
parto ce el pleito, si lo asistiese justicia, pa
ra poner sus eacépeiones á la demanda enta
blada constituyendo está circunstancia una 
marcéela jebejdia, 

Falla: Que debe condenar como conde
na al don Félix Dole del Toral, a que pague 
dentro de seis diaa á dan Francisco Golabert 
y llore, la cantidad deloa mil veintinueve 

liacion sobre amortización de las acciones 
antiguas números 21 y 22, y las modernas 
números 232 ,2&; 234y 235 con qué en di
cha Sociedad figura el primero; de fas anti
guas números 33 y 53, y las modernas nú
meros 262, 263, 26^ y 265 con qué el según* 
do figura; y de la antigua número 24, y mo
dernas números 194 y 195 con que figura la 
última, por descubiertos de dividendos pa
sivos. 

Madrid 16 de abril de « 5 8 : — E l Secreta* 
rio, Gonzalo Puente Brabas. 

En virtud de providencia dictada en esta 
dia por el señor don Andrés de Ta vi ra, Juez 
de paz suplente del distrito délas VistHtos, ir 
instancia de don Manuel Cuendias, como-
apoderado de don Agustín Royo, se cita á 
don Miguel de Urbina, hijo dé don Pedro, 
para que á las tres de la tarde del dja 4 do 
mayo próximo comparezca en dicho Juzgan
do, sito en la plazuela de Santa Cruz, piso 
bajo de la Audiencia territorial, por si ó por 
medio' de persona especial mente autorizada, 
con su.hombre*bueno,bajo lá multa devein-
te reales y demás prevenciones que establece 
el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil , 

1 á fin fie Celebrar acto de conciliación sobre 
pago de maravedises que adeuda por ali
mentos. ' ' 

Madrid 15¡de abril de 185* . -E l Secreta
rio, Gonzalo Puente Brañas. ' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. «lo 

Don Juan de Cárdenas Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de ests capital. 
Hago saber: Que en los autos ordinarios 

á instancia de don Julián Arenas contra don 
Agustín Casi anón, sobre nulidad de un con
trato, he acordado l l sentencia que dice asi: 

1 Seniencía.-Fn la Villa de Madrid á los 
Veinte y nueve dias de! mes de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. El señor don 
Juan de Cárdenas, Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia dé esta 
capital, habiendo visto estos autos seguidos 
á instancia de don Julián Arenas, demandan
te, representado por el Procurador don Pa
tricio García Aleante, contra don Agustín 
Castañon, demandado, sobre nulidad de la 
cesión de una fábrica de grasas be cus enau 
favor por doña Juana Cuesta; per ante mi el 
Escribano dije): 

Resultando, que por contrato privado 
celebrado entre el don Julián Arenas J Ma
nuel Romero con l t citada done Juana Cues
ta en diez.y ocho de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y seis, se obligaron loa 
primeros á hacer varias abras de albamleria 
y carpintería en la citada fabrica de» la pro 
piedad de la doña Juana por el precio de sie
te mil trescientos setenta reales»qua ae. obli 
gó esta á pagarles abonándoles todas les se
manas la terebra parte del producto liquido 
de h fábrica: 

Resultando qne con igual fecha celebró 
otee contrato la doña Juana Cuesta con don 
Agustín Castellón, por el cual se obligó á en
tregarle le quinte parte de los productos Ií 
qaidos de dicho establecimiento basta pa
garle diez mil quinientos reales, importe de 
diferente* obras que aquel se comprometió 
á hacer en el mismo, y diez mil reales mas 
procedentes de una deuda de doña Maria 
Ana Cuesta, hermana de la doña Juana: 

Resultando, que en el acta de. concilia
ción celebrado ante él Juez de Paz, por Cas
ta ñon y doña Juana Cuesta, se convieron en 
que el primero ae hiciese cargo de la fábri
ca hasta reintegrarse de lo que se te adeuda
ba, comprometiéndose á pagar á Romero y 
Arenas en los términos con los mismos es
tipula dos en sa contrato :' 

Resultando, que Arenes por su propia 
representación y prescindiendo de Romero 
y de la doña Juana Cuesta, ha entablado su 
demanda solicitando se declare nula la ce
sión de la fabrica, fundándose principalmen
te en los puntos siguientes: 

Que las obligaciones personales no pue
den trasmitirse sin consentrraiento de Fes 
partes en cuyo favor ae hayan establecido: 
que los actos verificados contra lo convenido 
en legal forma son nulos: que lav obligacio
nes deben cumplirse por ambaapartes, y que 
habiendo cumplido él por la suya, doña 
Juana Cuesta, ha débalo hacer lo mismo: 

Resultando, que conferido traslado de la 
demanda á Castañon, no ha comparecido á 
evacuarlo, por cuyo motivo se l a seguido 
este juicio ea rebeldía: 

Considerando, que aun cuando es indu
dable qne fas obligaciones personales rio se 
pneden trasmitir á terceras personas sin el 
consentimiento de aquellos en cuyo favor se 
hubieren contraído, y es un hecho probado 
que doña Juana Cuesta trasmitió á Castañon 
la obligación do cumplir el contrato celebra
do con Arenas y Romero, de aqui no se si
gue que sea nula la cesión de la fábrica y 

1 si únicamente la trasmisión de dicha obliga
ción:-

Considerando» que doña Juana Cuesta no 
hipotecó la fábrica al cumplimiento del re
ferido contrato, ni se comprometió á no ce
derla ni enagenarla; y que del decaeno< qam 
pueda asistir á Arenas para dirigiese costra 
cualquier poseedor de la mencionada fábrica, 
previa ía escusron en los bienes de la dea-
dora y principalmente para cobrar la que se 
le adeuda, no nace la acción de nulidad qne 
ba establecido: <_,, . . . 

Considerando, por ultimo, qne habién
dose verificado la cesión en virtud de con va 
nio habido entre íá doña Juana y Castañon, 
dicho convenio no puede ser anulado sin que 
seau oytyoa ambos contrayentes, porque te* 
dos son igualmente interesados eo an vali
des y á nadie ae le puede condenar sin ser 
oido. 

Viste lo alegado y probado por la parte 
actora y cnanto de autos resulta; se absuel
ve á don Agustín Castañon de l a demanda 

entablada por dea J alian Arenas, á quien Se 
reserva su derecho para que lo ejercite si le 
conviniere cómo y contra quien correspon
da Asi sin hacer especial condena ais costea 
y disponiendo ene anta su sentencia so panda-
que por edictos, fijlndose neo en et á ta te le 
oosrmiibre é riieertándoeo otros eo ta Gétetu 
y Boletín Oficial, lo preuuncta, mande f 
firma su señoría, doy fé.~~Y para an áaesr» 
cieñen el Boletín Oficial de la provincia, l i 
bro el preemteee Madrid á ocbo de abrt 
mil ochocientos cincuenta y ocho, liaaU áo 
Cárdenas.—Por mandado de su señoría, V i 
cente 

AYUNTAMIENTOS. 
10 ' $b 

Alcaldía constitucional de Tielm*s 

los dueños, admsentadores y 
do fincas rústicas, urbanas y ganadería suje
tas en esta Tille á la contribución: territorial 
presen taran en la secretaria de Ayuntamien
to de !a misma, en el mi próroga bíe término 
de treinta días, é contar desde el 19 del cor
riente, relación jurada de dichos bienes , i 
fin de formar nn nuevo amülsramiento que 
sirva de bañe pasa et repartimiento de la in
dicada contríbocion en el ano próximo de 
1 8 3 9 y sucesivos; con apercibimiento de qne 
al que no lo verifique ó frite k la verdad ae 
1» eiljrrán laa responsabilidades espresadas 
en el art 24 del real decreto de 23 de mayo 
de 1845. 

Tietmeslf de abril de 1858 — E l Alcalde 
constitucional, Juan Redondo. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 
i .' . \\:\ i, I v».; .('<<' U . i Ub¡ ' :»..}! 

Previa la correspondiente autorización 
del Bxcmo. señor Gobernador civil de la 
provincia, se sacan á púbitea subasta en la 
villa de Alpedrete, por nn año, que dará 
principio tan pronto como ae encuentre 
aprobado el espediente y conclniré en 31 de 
marzo venidero, las yeabae áe des prados de 
estos propios, titulados Arroyo Tablero y 
Cosancbo de Prieto, tasados el primero en 
cuatrocientos esoeneom reales y ei aeajnanVe 
en doce ienios. reales habiéndose senalaao pa
ra la subasta al den 2 del iaunediaao anea de 
mayo* de dáea á doce de au mañane, en lea 
casas consistoriales no ente t i l ia , ante áe cor
poración que prrando 

la que ae hace saber al publico convo
cando licitad oren. 

Alpedrete 14 de abril de IftSS.—El 41* 
Cilde presidente, Manuel Gómez. 

Alcaldía constitucional de Alcalá dé Bi
nares. 

E l ilnstre Aynntanaaento de la cindad da 
Alcalá de Henares, previa autorización su
perior, saca á pública subasta la rala de oro-
auz ó regaliz contenida ett la ribera del rio, 
ó sea el sitio denominado de los Tejares, 
término de ra misma ciudad, perteneciente i 
los propios de ella, bajo la cantidad menor 
admisible de veinte mil reales vellón y con
diciones vigentes redactadas por los emplea
dor de montes y las adicionadas por la muni-
cipalidad, según lo decretado por et escolen -
tfsimó Señor gobernador'de ta provincia en 
26 de febrero y 30 de marzo últ imos. cuyas 
condiciones se hallan de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento; estando aefialado 
para so remate el dia 23 del próximo mes de 
mayo, desde la hora dé lea* once de su ma
ñana, á ta una de su tardé, ante dicha cor
poración y en su casa conaiüóriaf. 

Lo qne se anuncia al público por medio 
del presente, ñamando llcitadbres. 

Arcala dé Henares 16 de abril de 1858.— 
Bl Alcalde accidental presidente, Jeaenjn 
Diez Mardones.—Por acuerdo del 

Autorizado competentemente enes Apun
tamiento pora, hacer electiva la enfonn 
repartimiento practicado en a i aJHéa^ 
para cubrir el déficit de taeVmuantM 
he determinado dar principio á la misa 
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Alcaldía constitucional do Los Motines. 

tpatento auto* 
celentisimo señor Gobernador civil de esta 
p r o v i n c i a , ^ k^untáraiehfo ienstitucional 
de Los Molinos, na acordado rematar las 

P ^ k a t j M 
i a de la dehesa llamada Fuente Pajar, cor-
jpaA^e«htienv«aJt comuu de vecinos,' tes que se 
J ^ l en^ada* por e l señor ingeniero delega^ 
^ e n n ^ l ochocientos reales vellón; y al ia? 

^.señala pan» sa. pública subasta «J 
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cion del Excmo. señor Gobernador civil de 
L A S W M V fe ^ « ^ i ^ ^ v W M i l i L c a -
mente las yerbas de primavera para siego 
nomfiaadenu dd ta dehe^ -nombrada Tbril , 
fíertbtiÉCienteal (mudaldo- propio?; é igual* 
atetxealaedUe mtierno pora *u apro*eW*i 
saéentoMcoo 'trosoieñtes cabkse «le garialló 
•ahary tasadas por el señor ingeniero dele* 
íbild- «a montes en dos mil ochocientos't^a-
•évla»»«rimeras y en mil doscientos lae'fte^ 
«uwrjnsK !qae' ambas partidas componen la 
suma de euaiiro mil reales vellón, bajocrtvó 
u*** seuljrirú la sabana , refalando para "su 
remafteeiidominga i 1 * de mayo próximo, y 
fio rauda noeveá once do su mañana , en 41 
sala consistorial, bajo e l pliego dé eómficieu 
raes • qt e esl ark de. mi nítí esto oon la i debida 
anticipación en la secretaria del Ayunta
miento, da cual; subasta serir presidida pdr el 
que suscribe. Lo que se anuncia »l público 
llamando Ijcitedorea. >¡ i' 

Los Molinos 43 de abril de 1858.—-Fd 
Alcalde constitucional presidente, Lorenzo 
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ta. Jy{(reccipn .gtmeral, de contribuciones, de 4 

xoflrao, último, está concluido y de manir 
fíenlo ¿n la secretaría de Ayuntamiento por 
termm'jt) de ocho dias, á fin de que los su-
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n i i s í ^ A . w S . si moa aioiaO oiahi 

5J3 10 ri i 
laki i . 

9 
H>;Í latín 

IU1 5*OB ir mO 

L>9 MO>ÍM> 10 

, -a oo f* w 
•»MÍ3Q lili! ' .0 ' t í^ 

<)'i<k4 «o 

d)idpí%fe¡«Pí)i 
i S 

9 f S. 

»a Bitas! i 
n o b ^ M : 

• r' rO) r . i i ' ! .o iq >:o ^ • 
il 

sti oivoqmi ^'-¡»; 

üR iü "«ófi Uní 

ÍTocl • on 
tiSainJRfliup 

lbin# p 
••B / gr; II 

:r,n»uí. 

a-) j f f i * î B«^8 sa 
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Parales de Tahona, 18 de(a]bril 4e I Í I ^ . — T 

'J/cdÚja [constitucional de Faldeolmos. 

Se baila concluido y esta de manifieste 
al público en I» secretaría de Ayuntamiento 
de, VaJ4eoimoa. por termino de ocbo dios, 
en cuyo término podran enterarse los con-
' ribuyentes y nacer sos reclamaciones % el 
repartimiento formado por>>ste Ayurit,mien-
ta*M¿én) para la contribución de ín^jiei)ies; 
cultivo t ganadería de su díátritó municipal; 

-«i t"í<'¿iiu U'.o RoiiirmoJ loi i • í.r.n i/. 
' I'' '•• • 1 '.l-

» ALCA V.D1 A - CORREGI MI ENTO DE M A D R I D . 

0 11 «.•:. Úl I 1 "1 7 II. ; : - .! J 
Oe los partes remitidos erícsté dia por ia 

ihtefverrcióti de arl)itfióg mtinicipafes, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumé, resulta fo siguiente : ' ' 
-r»u«j vn / -*í • i ' aonsgfldo ^sTouy 
Entrado,por ¿as puertas en eí día de- hoy. 

boa ' 2*4- » J * i ! ab 4si: « raaíeei 
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Quedan poj- vender sobre W faiiegae, 
Lo qne se hace saber al pública par» su 

h t f l l l t y ^ " soieopTA ebw3 linoJoA 
Madrid 19 de abril de 1858.—-El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
<>•'>•»Vi»,IV tob \\ umjauj avteitá'tq; aja ê aoxuX 

Ii . noli ic 

Cotización del 19 <fe aori¿ rfe 1838 4 las 
tres de ta tarde. 

ERECTOS PUBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi

cado, 39-30 (j. 
Idem diferido no publicado, 27-20 d. 
Inscripciones de id. diferido, 27. 

" Deuda amortizablé de primera cíase, i 
publicado |<B¿H>'tfJ f , , ,M1' 9 1 ' , í l M i l u l : " f ' 

iaem de ee'gmida; id.; «-tó a:¡ ; ;;; ; , í | 
Idem del personal, publicado, 9 85. , 6 

• Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 
de abrilde 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
© potr tOO áhúul.'no'núb^ 

Idem d é V i a t W I K M S " ! 

Idem de 1/ de junio dé 1851, de á 2,000 
id., 92 d. 

Idem de 31 de agostQ de 1852, de á 2,000 
i«TV^9^Í|>. 1 v -

Acciones déd Canal de Isabel II- 8 por 100 
anual, id., 106-00 ( : ' - ¡ i • 

Idem del Banco de España, no publicado, 
454 d.'t.i i . Í • - i í í ' - Í noíi olí rio: 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearás; id.,50 d>. >' ' « 
-íleos/ efiob v -«•"!'!(• X'-í . ' i i! : ' . . ¡.¡íi-.'-i nob 

ÁM •/ . . . . . 
Iiii'j Londres á 90 dias, 49-95 p. 

n.'jííjii/u 

fió 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina/ 

; M 4446 
•" ' • ' 1795 

. «095 libras de pan cocido. < 
• i arrobas de carbón. 

. 8 8 vacas qué componen 38333 
libras de peso. 

' 364 ol carneros, que bucen 8737 
libras de peso, i 

000 Corderos, que hacen 0000 
libraa de peso.' 

- ibflí J¡-I * ..i tira :< • r. ••.:<« fobneiobi8o*< D 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en etfe ¿ ta . 

Arrobi. 
on. ! < ; , 'i»1': ¡ i •!')** ! :m 

' \<t'.\i ui;¿;í):¡_ 
Carne de vaca.. . 57 4 60 
Idem de carnero. 54 á 56 
Idem de ternera.. 75 á 95 
lltfcm de cordero:. 1 

i Tocino añejo. . . 128 4 130 
J a m ó n . . : f .^118 á 130 
Afeéite: . . . . . . 60 á 62 
Víilo. ¡ . . ' . . 34 á 42 
Pan de dos libras. 1 > 
Garbanzos. . . . 30 a 42 
Judías. . . . . 26 á 30 
Arree. ' . . . . . 30 i 34 

i Lentejas. . . . . . 4 5 á 20 
Carbón. .... . 7 á 8 
Jabón 52 á 56 
Patatas. »u¡ . . Á é . 5 

Libra. • 

18 á 20 
19 á 22 
34 | 42 
18 á 20 
34 á 40 
46 á 51 

á 20 
10 á 14 
10 k 13 
40 4 16 
9 á 12 

12 4 14 
6 4 7 

19 4 21 
4 2 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . ; . ¿ • de 22 4 23 re. vn. 
Alajarrobas. . . de 32 4 31 ra. vn. 

1 ' ' 1 Tríto Véúdldo. Precies. 
fanegas. ñs. vn. 1 Oi 

ettaq 

el "r . . f i ; . 

613 42 . . . . i a 
8o. . . . « 43 
61. . R . . M •' 
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?,» R31 París á 8 dias vista, 5-19 p. 

' ' Platas del reino. 

Íjiote « • rueu .< ,. '.!f.¡: 
9típ Bnooiaoovoiq tat 

A il)ftC t̂f3. m • • •-• • • 
Alicante. . . . . .'.'i'. 
Almería. . * « . 
Avila. . . . • • . . • . . 
Badajoz • s 
Barcelona..., . r . . . . . 
Bilbao. . . . . . . . . . 
Burgos.. . . . . . . . . . 
Cácercs. . . . . . . . . 
Cádiz. . . . . . . . '. 
Castellón.. . . . . . . . 
Ciudad Keal. 
Córdoba. . . 
Cor uña.. .. 
Cuenca.. . • . . . . . . 
Gerona 
Granada 7~¡ 
Cuati al a ja ra. ¿ . . ¡ 
Huelva. 
Huesca.'. / . .••; » . . -
Jaén. . . * r . . . , . - i . . 
í^eon. • . . ^., • <» , . . • 

Daño. 

ll* P-
par. 
1|2 

4|4. 

. . . 

Lérida, . . . . . . , . . . * 
Logroño. . . . . .' • 
Luga. . . . . . . . . . 
Malaga. . . ; . . i . 
Murcia. ..< . * . 
Orense. , . . . . <.,. 
Oviedo.. . ; . . . . 
Palencia. . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra! . 
Salamanca 
San .Sebastian. . . . . * 
Santander v. . . . . « . , . 
Santiago. . . 
Segovia. , . . . 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria 
Tarragona 
Teruel. . . . . . 
Toledo o . •. . i 
Valencia , , 
Valladolid. . . . . . . . 
Vitoria.. . . . . • . . , 
Zamora 
Zaragoza. J 

par. 
1(4. 

. ¡ I 

i ( 2 
1,2. 

3(8. p. 

Beneficio. 

3(8 p. 

M r i . 
1 

i t2p . 

3|4 0. 

1 .triiiJlü 

1,4. 

par: 1 

1(4. 
'•.[*>'• on 
per, 

1,2. 

1,4 p. 
3(8 n. 

3,8. 

uní \ 
3,4. 

ÍA: 
,* I 

3,8 p. 

1,4. 
. Olí» -.< 
f i 

5,8 d. 
1(2?. 

i d. 
« |5p . 

1,5 p. 

q\ i j 

l l 2 p. 

1|2 d. 
1,4. 

álos Alcaldes y Secretarios dé Ayun
tamiento. 

' E n la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, n ú j n v l 8 , cuarto 
bajo, se hallan de venta loa documen
tos siguientes: ¿ i - .'. . t i . ¡ 

C ua demos para el I nuevo repartí-
miento de los 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 , con arre
glo al modelo de la Dirección de con
tribuciones inserto en ,é\ Búlelin del 

Id . para el repartimiento ordinario, 
á i d . i d . .̂h< filr.q i- * '.. i ¡i!:'»».. -..}... 
nfli Id. para e l amia1 laramienlo, á idem 
idem. - ; : ''• ' u '- . '^' • - •' 

Id . para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impres ión con su cubierta de color, á 

c i ^ á j l r o r e a W M a jm* oven» , 
Papeletas para el reparto de las 

contribuciones, á G rs. e l 400 . 
, Id . para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. el 100 . 

Id. para las quintas de Mil ic ia pro
vincial y Ejérci to activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc. , á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, a 3 id . i d . 
Cartas de pago, á 3 i d . i d . 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á S i d . i d . 
Id. de bautismos, á 3 i d . i d . 
Id. de matrimonios, á 3 i d . i d . 
Relación de suministros, á 5 id . id . 
Cuenta general de i d . I 3 id . i d . 
Papeletas para bagajes, á 3 i d . id . 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impres ión de otros mo
delos que no es tén en la nota anterior, 
se ha rán con la mayor economía posi
ble y se anunc ia rán en el Boletín. 

•» .' • • " i i '¡ii !!:«;*» 
Ll regimiento infantería de Borbon, nú

mero 17, acuartelado en el de San Mateo de 
ésta 'corté, desea deshacerse de varios ins-
trumentoe dé deshecho déla música.' E l que 
quiera adquirirlos puede presentarse 4 ver-
loa y hacer proposiciones en la tenencia co
ronela del mismo, sita en loa pabellones de 
dicho.cuartel* de once 4 (jos, de la mañana, 
todos los dias. 

PASTOS EÍÑ LEMANES. 
Se admiten proposiciones para los que 

produzca el Prado de las Once Huertas, sito 
en Butarqne, jurisdicción de la villa de Le-
ganes, desde, el dia de la inserción de este 
anuncio, hasta el lunes 26 del corriente. 

El disfrute de los pastos comenzará el 1. 
de mayo y concluirá el 31 de diciembre del 
presente año. 

Et pliego dé condiciones puede verse en. 
eata corte, Carrera de San Gerónimo, núme
ro 44, cuarto segundo de la derecha, y en 
dicha villa de Leganés, cata tic don Ignacio 
Martin Diez, en cuyos puntos so admiten las 
proposiciones. ' 

i ' i l i - ^ 
' 11 Borró*, ÍL JUAN ANTONIO G A * C U . 

, i , i i , I Ib ,-• '.ni ..: i . i . ' • '•' .y ' ••• 
Imprenta del mismo, Áoe-Maria , núm: 18. 

NADBin.—18ML 


